
  

puestos y demás gastos de 
transterencia de dominio serán 
de cuenta del adjudicado, con- 
dición que debe hacerse cons- 
tar en la oferta. 
Informes en los teléfonos 360- 
041, 360-073 secretaría del 
Juzgado. 
Sra Yecenia Cárdenas Peruga- 
chi, 

SECRETARIA AD-HOC 
Hay un sello 

11/2028983 a.c. 

De revista judicial 
de cuenta del adjudicado, con- 
dición que debe hacerse cons- 

tar en la oferta. 
Informes en los teléfonos 360- 
041, 360-073 secretaría del 
Juzgado. 
Sra. Yecenia Cárdenas Peruga- 
chi, 
SECRETARÍA AD-HOC 
Hay un sello 

tf/2028981 a.c. 

  

CUNS IRUCCIONES 
TENTES 
La construcción en la actuali- 
dad está distribuida en dos ni- 
veles, y” “zionalmente tiene 
un dep iu ito pequeño ubi- 
cado en T yáirte posteriores de 
la casa. 
La construcción tiene estructu- 
ra y cimentación de hormigón 
armado, cubiertas de losa y re- 
cubiertas con tejas planas 
La planta baja tiene los siguien- 
tes ambientes: dos dormitorios 

EXIS- 

    

UNO CON OCHENTA Y CINCO 
DOLARES AMERICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 29 de Abril de! 2003, las 
08h45. VISTOS: Practicado el 
avalúo, y atento lo dispuesto en 

el Art. 466 del Código de Proce- 
dimiento Civil, se dispone el re- 
mate del bien embargado, el 
día treinta de julio del año en 
curso, desde las 14h00 horas a 
las 18h00 horas. Por tratarse 
del primer pao se 

Li pr 
Miguel Moya, Lote No. 325 y 
América Veintimilla lote No. 
324, SUR: calle pública de la 
lotización San Francisco uno. 
ESTE: Propiedad de N/N-tate 
No. 276, OESTE: Propie WIeÓs 
Jorge N lote No. 274 SUF ,,1- 
CIE: 1.000 m2 a razón de US$ 
8 .... 8.000 
Construcciones ninguna 
instalaciones. Se tiene cercas 
con alambre de púas en postes 
de lecheros en linderos Norte y 
Oeste ST 70 metros de 3 ki- 

SO VARUSTTOTS UE ETBTMÚÓ 

situado en la zona rural de la 
parroquia Comeja Astorga, 
cantón Mejía, Provincia de Pi- 
chincha, de una superficie 
aproximada de 50 Hectáreas, 
de topografía inclinada, cir- 

cunscrito dentro de los siguien- 
tes linderos: 
NORTE: En una extensión de 
500 m. con terrenos baldíos, 
SUR: En una extensión de 500 
m. con el río Pilaton, ESTE: En 
una extensión de 100 m con te- 

.rrenos baldíos. OESTE: Terre- . 

  

  Quito, 16 JUN. 2003 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE 
CREACIONES ROSE CIA. LTDA. 

La compañía CREACIONES ROSE CIA. LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 26 de mayo del 2003, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 03.Q.1J.2160 de 16 JUN. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) La fa- 

bricación, producción, compraventa, importación, 
exportación, representación, consignación y distri- 
bución de ropas y prendas de vestir... 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

cc/24451 ar.   

20 

una.   

:2003 aepuLica DeL EcuAB BW Y 00 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA RADIO COMUNICACIONES DE 

LOS ANDES RACOMDES S.A. 

Se comunica al público que la compañía RADIO 

COMUNICACIONES DE LOS ANDES RACOM- 

DES S.A. aumentó su capital en US$ 26.909,00 

y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 20 de mayo del 

2003. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 03.Q.lJ. 

2008 de 04 JUN. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 27.909,00 está 

dividido en 27.909 acciones de US$ 1,00 cada 

Quito, 04 JUN. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

2 0 JUN. 200 
0c/24464 ar.   
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vará a cabo el remate del bien 
inmueble embargado y avalua- - 

do dentro de la presente causa. 
UBICACION DEL INMUEBLE: 
CALLE.- Boadbil No. 180, UA- 
BANIZACION: Jardines de Gra- 
nada, SECTOR: Luluncoto; PA- 
RROQUIA: Eloy Alfaro, CAN- 

TON: Quito, PROVINCIA. de 
Pichincha. El inmueble materia 
de este peritaje corresponde a 
un departamento que está sig- 
nado con el número F - ocho de 
la tercera planta atta del bloque 
*“F", de la mencionada urbani- 
zación. 
DISTRIBUCION 
AREA; CANTIDAD 
- DORMITORIOS; -02 
- ESTUDIO; -01 
- COCINA; -01 
- BAÑO; 01 
- SALA - COMEDOR; -01 
- ACCESO; -01 
- INSTALACIONES ELECTARI- 
CAS.- Incompletas (110 V.) 
- INSTALACIONES SANITA- 
RIAS - Incompletas . 
- ESCALERAS.- Hormigón ar- 
mado z 
- PINTURA INTERIOR. Chafea- 
do con carbonato y resina. 
- PINTURA EXTERIOR.- Gra- 
fiado. 
- OTROS - Vidrios 4 mm. por- 
tero eléctrico funcionando. 
LINDEROS: 
- NORTE.- Departamento F- 

cuatro en seis metros cuarenta 
centímetros, gradas en tres 

metros. . 
- SUR.- Area verde en ocho 
metros cuarenta centímetros. 
- ESTE.- Fachada posterior en 
nueve metros veinte centíme- 
tros, gradas en un metro veinti- 

cinco centímetros. 
- OESTE - Fachada principal 
en once metros cuarenta y cin- 
co Centímetros 
ARRIBA.- En una superficie de 
ochenta y siete metros cuadra- 
dos, cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, con terraza. 
ABAJO.- En una superficie de 
ochenta y siete metros cuadra- 
dos, cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, con departamento 
F-siete. 
Al departamento en mención, le 
corresponde el dominio y uso 
exclusivo de la LAVANDERIA 
No. F-ocho, la misma que tiene 
una AREA: de diez y nueve me- 
tros cuadrados, treinta y cuatro 
decímetros cuadrados. 
AVALUO TOTAL: Catorce mil 
quinientos sesenta y nueve dó- 
lares. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
09 de junio del 2003, las 
11h49.- Atenta la petición que 
antecede, vuélvese a señalar 
para el día martes 29 de julio 

  

AOmÉNAr 
FUNDAMENTO DE DERE- 
CHO: Numeral 4to. del Art. 194 
y 236 del Código Civil 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO 159-2003 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
DOMICILIO LEGAL: Dr. Wilson 
Villarruel - Casillero 001. 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Sangolquí, a 21 de Marzo del 
2003. Las 11h00.- VISTOS.- La 
demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley, en conse- 
cuencia córrase traslado con 
presente demanda y esta provi- 
dencia al demandado señor 
EDGAR IVANOFF ÑACATO 
CAIZA, para los fines de Ley. 
En atención al juramento del 
demandado quien manifiesta 

desconocer el domicilio y resi- 
dencía actual del demandado 
EDGAR ÑACATO CAIZA, pese 
a las averiguaciones que ase- 
gura haber realizado, se dispo- 

ne su citación por uno de los 
periódicos que se editan en es- 
ta ciudad de conformidad con lo 
establecido en el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil. 
Agréguese los documentos que 
se adjuntan, téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado 
por la compareciente para sus 
notificaciones respectivas y la 
autorzación conferida a dicho 
protesional NOTIFIQUESE Y 
CITESE.- (f) Dr. Alfonso Iñiguez 
Garzón (JUEZ). Lo que le co- 
munico a usted para los tines 
de ley, prevniéndole de la obli- 
gación de señalar casillero judi- 

cial en uno de los de esta ciu- 
dad para sus futuras notifica- 
ciones. r 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
t1/2029013 a.c. a 

R. DEL E. 4 
JUZGADO DECIMO 

SEPTIMO DE LO Cf 
DE PICHINCHA ”” 

CITACION JUDICIAL — * 
AL PUBLICO EN GENERAL, 
SE LE HACE SABER QUE EN 
ESTA JUDICATURA SE HA 
PROPUESTO EL JUICIO DE 
LIQUIDACION DE LA SOCIE- 
DAD CONYUGAL 
ACTORES: MARTHA BEATRIZ 
LOACHAMIN CRUZ Y EDGAR 
PATRICIO PAREDES CARAI- 
LLO 
JUICIO: LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL No, 
293-2003 O.M. 
Arts. 835 y 86 del Código de 
Procedimiento Civil 
TRAMITE: Especial 
CUANTIA: Ochocientos setenta 
y cinco dólares 
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